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El presente modelo de utilidad se refiere a una prenda 

para aseo personal, es decir una prenda que puede ser empleada indis­

tintamente para el afeitado corte de pelo etc., y para el peinado fe­
menino, tintes corte de pelo, etc. También pueden utilizarlo los den­

tistas, y en general en todas aquellas ocasiones que exijan una pro­
tección para el usuario.

La prenda en cuestión es de obtención industrial muy 

simple, por ejemplo, a base de papel u otro material económico, que 

permite la utilización una sola vez, por lo que dicha prenda resulta 

sumamente práctica, principalmente en peluquerías de caballeros y de 

señoras, donde es muy higiénica, ya que evita cualquier contagio que, 

como es sabido, es fácil en dichos establecimientos, incluso después 

de lavadas las capas convencionales actuales. la prenda es asimismo 

muy útil en el hogar, ya que, empleada como capa para el afeitado, - 

evita tener que emplear toallas, siempre muy engorrosas y elimina la 

necesidad de lavar tales prendas y, en el caso de utilizarse como pei 

nador para las señoras, es también ventajosa ya que asimismo evita - 

tener que lavar el clásico peinador.

Para facilitar una explicación detallada y su compren­

sión, se acompaña una hoja de dibujos en los que se ha representado 

un caso práctico de realización de la prenda para aseo personal de - 

referencia, que se cita sólo a título de ejemplo no limitativo del - 

alcance de la invención.

En dichos dibujos:
25 La figura 1 es una vista en desarrollo de la prenda.
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La figura 2 es una vista en perspectiva que ilustra la 

prenda en sus funciones de capa para el afeitado, etc.

La figura 3 es una vista similar en la que se muestra 

la prenda utilizada como peinador.

nal que se describe consiste en una lámina flexible, por ejemplo de 

papel, -1- que presenta una escotadura -2- abierta en uno de los la­

dos de dicha lámina y terminada en una abertura circular -3-.

10 -4-, ya sea de un hombre o una mujer, que encaja en la abertura -3-.

En el primer caso, la lámina se solapa por la zona adyacente a la - 

escotadura -2- por detrás del cuello, es decir, sobre la espalda y 

la lámina cubre el pecho, con lo que la prenda puede ser empleada - 

como capa para el afeitado, etc.

15 En el segundo caso, la lámina se solapa por delante -

del cuello, con lo que la lámina cubre la espalda y la prenda se puede 

utilizar como peinador.

En las proximidades de la escotadura, la lámina está - 

provista, a ambos lados de aquélla, de sendas tiritas -5- y -6- adhe- 

20 sivas por contacto y presión, de un tipo convencional. Dichas tiras 

mantienen la prenda sobre el cuerpo del usuario en la posición conve­

niente para el uso.

5 De acuerdo con los dibujos, la prenda para aseo perso-

La prenda así constituida permite el paso del cuello -

La prenda, después de utilizada una vez, puede desechar-

se.

Debe hacerse constar que serán ampliamente variables,25
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REIVINDICACIONES
1 Prenda para aseo personal de un solo uso, caracte­

rizada esencialmente porque consiste en una lámina flexible provista 

de una escotadura que presenta dos bordes que terminan en una abertura 

circular, cuya escotadura permite el paso del cuello del usuario, que 

encaja en dicha abertura, haciendo posible la escotadura el solapado 

de la lámina, ya sea sobre la espalda, en cuyo caso la lámina cubre el 

pecho para el empleo de la prenda en el afeitado, como también el so­

lapado sobre el pecho de modo que la lámina cubre la espalda para la 

utilización de la prenda como peinador, comprendiendo la lámina en las 

zonas solapables medios adherentes por contacto para la retención de 
la prenda sobre el cuerpo.

2.- PRENDA PARA ASEO PERSONAL DE UN SOLO USO.

Según se describe en la presente memoria descriptiva que 

consta de cinco hojas escritas a máquina por una sola de sus caras y 
dibujos.

Madrid, 6 Noviembre 1981
Francisco, *jav'er Plaza
P. P.
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